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ACTA No. 05 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 16 de agosto de 2023 

HORA: De 14:30 a 15:00  horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Lina Paola Martínez Ojeda – Empresa de Servicios Públicos 
 
Rocío Stella Viveros Aguilar, Contratista MVCT-VASB-DIDE 

 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Reunión en el marco de la evaluación predial del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 
 

1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial y 
evaluadores del MVCT. 

2. Reunión en el marco de la evaluación predial del proyecto OPTIMIZACIÓN 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DESDE EL TANQUE LA SIERRA HASTA 
CABECERA MUNICIPAL DE GALAPA - DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

3. Comentarios de los asistentes 
- El Ingeniero Jaime Alberto Fuentes Romero abre la reunión dando a la empresa de 

servicios públicos para que indique su avance en las subsanaciones prediales. 
- La Doctora Lina Martínez indica que ya se tiene el plano predial corregido, y se subiría 

la información. Se está pendiente del certificado de predios y servidumbres de que 
no se necesitan predios para el proyecto. 

- La Doctora Rocío Viveros indica que en el formato que se remitió a la empresa de 
prestadora de servicios públicos, se le da un soporte al Ministerio de los predios y/o 
servidumbres que se requieren para el proyecto. Explica el formato 8, el cual debe 
estar firmado por el alcalde municipal, y que se debe escoger lo que aplique ya sean 
predios o servidumbres o predios y servidumbres. Se debe evaluar si se requieren 
predios o servidumbres para tuberías o estructuras puntuales. Si hay bienes fiscales 
del municipio, deben entregarse matrículas inmobiliarias. El formato se diseña de 
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tal manera de que la entidad territorial tiene varias opciones de acuerdo con la 
naturaleza del proyecto. El plano predial es el punto de partida de la evaluación 
predial, el cual permite determinar los predios y servidumbres requeridos en el 
proyecto. El certificado de predios y servidumbres es un documento que todos los 
proyectos deben aportar.  

- La Doctora Lina Martínez indica que tiene un certificado de predios y servidumbres y 
que el alcalde indica que no se requieren servidumbres para las tuberías. 

- La Doctora Rocío Viveros indica que para el certificado de predios y servidumbres, 
debe entregarse información predial del tanque, que es estructura puntual. 

- La Doctora Lina Martínez indica que solamente se va a realizar conexión a tanque, 
pero el tanque es existente. 

- La Doctora Rocío Viveros indica que el certificado de predios cambia, porque el 
tanque está instalado. Se debe indicar que no se requiere predio para la 
construcción de infraestructura porque el tanque está construido, se debe indicar 
que va a ser intervenido con la tubería que se va a conectar al tanque. Propone se 
le envíe el formato antes de la firma del alcalde.  

- La Doctora Lina Martínez indica que las subsanaciones prediales del proyecto, las 
remitirá el 23 de agosto de 2023. 

4. Cierre de la reunión 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
cumplimiento 

1 Remisión de subsanaciones 

prediales del proyecto  

Rocío Stella Viveros 
Aguilar, Contratista 
MVCT-VASB-DIDE 

 

23/08/2023 
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FIRMAS: 
 
 

 

 
 
Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 16-08-2023 

 
 

 

Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico Rol

Jaime Alberto Fuentes Romero 8/16/23, 2:30:14 PM 8/16/23, 2:54:46 PM 24 min 32 s JFuentes@minvivienda.gov.co Organizador

Jaime Alberto Fuentes Romero 8/16/23, 2:56:57 PM 8/16/23, 2:57:15 PM 18 s JFuentes@minvivienda.gov.co Organizador

Lina M 8/16/23, 2:30:21 PM 8/16/23, 2:54:43 PM 24 min 21 s Moderador

Lina M. (Invitado) 8/16/23, 2:32:15 PM 8/16/23, 2:57:11 PM 24 min 55 s Moderador

Rocio Stella Viveros Aguilar 8/16/23, 2:34:56 PM 8/16/23, 2:54:42 PM 19 min 46 s RViveros@minvivienda.gov.co Moderador
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